
TITULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo1. Constitución de la Comunidad Autónoma. (Modificado por Ley Orgánica 

4/1999). 

1. Castilla y León, como expresión de su identidad propia, de acuerdo con la vinculación histórica y cultural de 

las provincias que la integran, y en ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de la 

Constitución, se constituye en Comunidad Autónoma conforme a la misma y al presente Estatuto, que es su 

norma institucional básica.  

2. La Comunidad de Castilla y León es la institución en la que se organiza política y jurídicamente el 

autogobierno de la Comunidad Autónoma. 

3. La Comunidad de Castilla y León tiene plena personalidad jurídica en los términos de la Constitución y con 

arreglo al presente Estatuto de Autonomía. 

Artículo 2. Ámbito territorial. (Modificado por Ley Orgánica 4/1999) 

El territorio de la Comunidad de Castilla y León comprende el de los municipios integrados en las provincias de 

Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.  

Artículo 3. Sede. (Modificado por Ley Orgánica 4/1999) 

1.- Una ley de las Cortes de Castilla y León, aprobada por mayoría de dos tercios, fijará la sede o sedes de las 

instituciones de autogobierno. 

2.- La Junta de Castilla y León determinará la ubicación de los organismos o servicios de la Administración de la 

Comunidad, atendiendo a criterios de descentralización, eficacia y coordinación de funciones y a la tradición 

histórico-cultural. 

Artículo 4. Valores esenciales. (Agregado por Ley Orgánica 4/1999) 

1.- La lengua castellana y el patrimonio histórico, artístico y natural son valores esenciales para la identidad de 

la Comunidad de Castilla y León y serán objeto de especial protección y apoyo, para lo que se fomentará la 

creación de entidades que atiendan a dicho fin. 

2.- Gozarán de respeto y protección la lengua gallega y las modalidades lingüísticas en los lugares en que 

habitualmente se utilicen.» 

 


